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PROYECTO DE RESOLUCION. 
VISTO:
        La ley Nacional Nº 25.682, la ley Nº Provincial Nº 14.957 y nota recibida por la Sra. Viviana Beatriz Martin 
CONSIDERANDO:
Que  en Argentina  hay miles de personas con baja visión siendo ésta una discapacidad producida por enfermedades degenerativas y/o hereditarias que afectan la visión.
 Que la baja visión  es una privación parcial de la vista que no puede ser corregida con anteojos, medicamentos o cirugía.
	Que una persona con baja visión es alguien que no ve con lentes convencionales ni cirugías médicas para desarrollar actividades de la vida cotidiana, cómo  por ejemplo: leer, escribir, ver el rostro de un familiar, desplazarse en forma independiente.
	Que la Ley Nº 25.682 sancionada en el año 2002 en el Congreso de la Nación establece que el bastón verde debe adoptarse como instrumento de orientación y movilidad para las personas con baja visión
	Que asimismo establece que las obras sociales y el Estado tienen la obligación de entregar los mismos para los discapacitados visuales.
	Que la Ley provincial Nº 14.957 sancionada en este año declara el 26 de septiembre de cada año como el “Día Provincial del Bastón Verde”.
	Que además establece que la Provincia implementará campañas de difusión con el objetivo de concientizar sobre el uso del bastón verde, sus beneficios y significado para comprensión de toda la ciudadanía.
	Que, el bastón sirve como instrumento de orientación y movilidad y seguridad para las personas que padecen privación parcial de la vista,  como también para el resto de la sociedad.
	Que, de acuerdo a información que nos hiciera llegar Centro Mayo Baja Visión a través de la Sra. Viviana Beatriz Martin  por cada BASTON BLANCO hay tres VERDES; diciendo entonces  que hay más personas con dificultades visuales que ciegos. 
	Que, asimismo bajo el lema NO soy Ciego, Tengo Baja Visión,  se ha propuesto que cuando una persona camina con un BASTON VERDE considere que esta ante alguien de visión muy reducida que puede necesitar ayuda.
	Que, es el símbolo de Identificación y pertenencia para aquellas personas que padecen la Baja Visión, informando  a la población que deben ayudar a la gente que lo lleve.
       Que, el color verde es importante dado que las personas que tiene baja visión consideran que es una estafa y una falta de respeto utilizar un bastón blanco, porque su condición es diferente a la ceguera.
Por todo lo expuesto, este Honorable Concejo Deliberante de 25 De Mayo, solicita el tratamiento y sanción del siguiente:

PROYECTO DE RESOLUCIÓN.
ARTICULO 1º: El Honorable Concejo Deliberante vería con agrado que el Departamento Ejecutivo tenga a bien realizar a través de la Secretaría correspondiente y/ o conjuntamente con el Consejo Municipal del Discapacitado campañas de concientización y difusión sobre la Baja Visión y el Uso del Bastón Verde como instrumento de movilidad y orientación para personas de baja visión.
ARTÍCULO 2°: Asimismo declarar cada 26 de septiembre como el Día del Bastón verde, fecha en la cual ha sido declarado por la Ley Nº14.957 como “Día Provincial del Bastón Verde”.
ARTÍCULO 3°: El visto y los considerandos forman parte del presente proyecto.
ARTÍCULO 4°: De forma. 

Firman los Concejales: 
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